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REPÚBLICA DOMINICANA

MIiM^RIO DE EDUCAGÓN SUPERIOR CIENCIA Y TECNOLOG:
MESCYT

Acta Administrativa No. 17/2023

Aprobación dcl Informe Técnico-Financiero
Referencia MESCYT-CCC-CP-2023-0017

*c;onal,

CONTR/! TACíON DE EMPRESAS PARA LICENCIAS INFORMATICAS PARA

SOFTWARE DE USO DEL MINISTERIO”.

u

En la ciudad de ¡Jánto Domingo de Guzmán. Distrito Nacional, capital de la República Dominicana, siendo

las 3;00 p.m., dtljveinte (20) del noviembre del año dos mil veintitrés (2023), se dio inicio a la sesión del
Comité de Comoras y Contrataciones del Ministerio de Educación Superior, Ciencia y Tecnología, en el
salón del segundo (2do.) nivel, para conocer y aprobar el informe técnico-financiero y su posterior
adjudicación, co'respondientes a las propuestas técnica y económica del proceso de compras MESCYT-
CCC-CP-2023-i)017. para la
INFORMATICAS PARA SOFTWARE DE USO DEL MINISTERIO contando con la presencia de

los miembros de Comité de Compras y Contrataciones de la Institución, señores;

CONTRATACION DE EMPRESAS PARA LICENCIAS«4

●  José Ca ícel, Viceministro Administrativo y Financiero. Pifesidente del Comité de Compras.

●  Rafael Antonio Méndez, Director Administrativo. ^
«  Elizabcüi! A. Ventura, Directora Planificación  y DesairoIlo/^íZ^r:^*

●  José M. (le Jesús Guzmán Bodden, Encargado dcl Departamento JurídiccL

●  Oscar Pibel Vaidez Guillen, Encargado de la Oficina de Libre Acceso a lá Infonnación.

e confonnidad con la convocatoria que les fuera hecha al efecto por el Departamento de
taciones.

Todos asistieron c

Compras y Conti?

El señor José Cancel, dejó abierta la sesión, comunicando a los presentes, que esta reunión había sido
convocada, para lonocer y aprobar el informe de evaluación técnica-financiera y su posterior adjudicación,
correspondiente aJas propuestas técnica y económica del proceso de compras MESCYT-CCC-CP-2023-
0017; para la “C ONTRATACION DE EMPRESAS PARA LICENCIAS INFORMATICAS PARA
SOFTWARE D s USO DEL MINISTERIO”.

Luego de comprobado el qiiórum, confirmando la asistencia de los miembros del Comité de Compras, el
señor José Caiitel Viceministro Administrativo y Financiero, en su calidad de Presidente del mismo,
agradeció la acot i!da a la convocatoria, para proceder con la ejecución del proceso descrito anteriormente,
y se dio apeitura 3 los trabajos del Comité de Compras y Contrataciones y en el ejercicio de sus funciones,
toma en considenbión lo siguiente:

CONSIDERAN )p: Que en fecha 18 del mes de octubre del año dos mil veintitrés (2023), el Departamento
de Compras y Ce litrataciones. publica en el Portal Transaccional y en la Página Web de la Institución, el
proceso de conpras para la
INFORMATICnIs PARA SOFTWARE DE USO DEL MINISTERIO”.

CONTRATACION DE EMPRESAS PARA LICENCIAS

CONSIDERAN] )p: Que en fecha 27 de octubre del año dos mil veintitrés (2023), el Departamento de
Compras y Contiataciones, cierra el plazo de entrega por parte de los oferentes, y prepara el cuadro de
apertura en el cual se verifica que depositaron ofertas las siguientes empresas: (1) GSI
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INTERNATIO > AL, INC; (2) SIDESYS, SRL; (3) ICO NETWORKING; y (4) METRIC TOUCH,
SRL.

CONSIDERAD

siendo las 3:00p i
DRA. ARACE]
B: observando
sustancialmente

Sobre A como f
criterio de eva i ación CUMPLE/NO CUMPLE: y demás criterios de evaluación establecidos en el
pliego, por lo qu í se le solicita al Departamento de Compras y Contrataciones remitir copia de la propuesta
al Comité Técni:o y al Comité Financiero, para que procedan con la evaluación, quienes deberán rendir
informe por escr al Comité de Compras y Contrataciones.

iO: Que en fecha 27 de octubre y el día 09 de noviembre del año dos mil veintitrés (2023),
L el Comité de Compras y Contrataciones conjuntamente con el Notario Público actuante
IS JOSEFINA MARCANO DEL ROSARIO, procedió a la apertura de los Sobre A y
l Comité de Compras y Contrataciones, que las propuestas depositadas cumplen
Dn ios requerimientos establecidos en el Pliego de Condiciones Especifica tanto para el
●a el Sobre B; quedando asi habilitadas para la evaluación de las mismas, utilizando el

CONSIDERAM O: Que luego de recibir el informe de evaluación técnica-financiero emitido por la
Comisión Evaliu ( ora, el Comité de Compras y Contrataciones, se reunió para conocer y decidir al respecto.

CONSIDERANDO: Que luego del Comité de Compras y Contrataciones, revisar y analizar el Informe
Técnico-Financi' ; o. deciden a unanimidad aprobar en todas sus partes dicho informe, el cuales se anexa a
la presente acta, miando parte integral de la misma.

IO: Que la Ley 340-06 sobre Compras y Contrataciones y su Reglamento de Aplicación
jIo 87, facultan al Comité de Compras y Contrataciones de las Instituciones para designar
isables de evaluar las ofertas técnicas y económicas.

CONSIDERAN
543-12, en su art
a los peritos resp

|0: Que de acuerdo al Reglamento de Aplicación No.543-12 de la Ley 340-06 sobreCONSIDERA
Compras y Cont 'itaciones, los peritos procederán  a la evaluación de las ofertas económicas “Sobre B”
conforme a los :|iterios de evaluación establecidos y prepararán el informe con la recomendación de
adjudicación al ( imité de Compras y Contrataciones para su aprobación. El mismo deberá contener todo
lo justificativo d( >u actuación.

CONSIDERAN 1 O: El artículo 99 del Reglamento de Aplicación de la ley 340-06 sobre Compras y
Contrataciones, i 5 ablece lo siguiente: “El Comité de Compras y Contrataciones procederá a la verificación
y validación del jiforme de recomendación de la adjudicación, conocerá las incidencias y si procede,
aprobará el misnicjy emitirá el acta contentiva de la resolución de adjudicación'’.

: Que el artículo 26 de la Ley 340-06 sobre Compras y Contrataciones, establece lo
siguiente: “La ac jjidicación se hará en favor del oferente cuya propuesta cumpla con los requisitos  y sea
calificada como I J más conveniente para los intereses institucionales y del país, teniendo en cuenta el
precio, la calidac, la idoneidad del oferente y demás condiciones que se establezcan en la reglamentación,
de acuerdo con
condiciones resp< djtivos”.

CONSIDERAN

ponderaciones puestas en conocimiento de los oferentes a través de los pliegos de
/

CONSIDERAN] )b: Que el artículo 103 del Reglamento de Aplicación No.543-12, establece: “La Entidad
Contratante no p( (jrá adjudicar una oferta que no cumpla con las condiciones y requisitos establecidos en
los Pliegos de Co ipiciones Específicas/Especificaciones Técnicas y Términos de Ea

^ rtoUfiop
VISTA: La Ley 1 Jb. 340-06, sobre Compras y Contrataciones.

VISTO: El RegU lyento de Aplicación No.543-12, de la Ley 340-06.
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'Jrtas depositadas por los oferentes participantes

VISTO: El info i|ie de evaluación técnica-financiera.

VISTAS: Laso

CONSIDERA^ ®0: Que luego de la revisión del informe técnico-financiero y de examinar toda la
documentación me sirve como base del proceso descrito anteriormente, y basado principalmente en lo
establecido en I5 Ley 340-06 sobre Compras y Contrataciones y su Reglamento de Aplicación 543-12, el
Comité de Comj Jas y Contrataciones, decide lo siguiente:

El Comité de Compras y Contrataciones, decide a unanimidad aprobar el contenido del
flnaneiero, correspondiente a la evaluación de las propuestas depositadas por ios oferentes
í proceso de compra MESCYT-CCC-CP-2023-0017, para la “CONTRATACION DE
Ira licencias informáticas para software de uso del

PRIMERO (1):
informe técnico-

participantes en
EMPRESAS
MINISTERIO’!

ORDENA al Departamento de Compras y Contrataciones, notificar la presente acta aSEGUNDO (2) 5E
todos los involuc nados en el proceso, y publicarla en la forma que la ley establece.

tpa de esta acta se dio por terminada la sesión, siendo las 03:00 p.m., del día y fecha más
fe de lo cual se levanta la presente Acta, que firman todos los presentes, en la ciudad de
istrito Nacional, capital de la R^ública/d^inicana, de lo que certifican y dan fe:

Concluida la leci

arriba señalada, 1

Santo Domingo,

Firmas de los M i ímbros del Comité de Comp rks y Gontratgiciones:

y

José Cancel

Viceministro Administrativo y Financiero
Presidente del Comité de Compras

Rafad

Direqfor Adminií

léndez
●ativo Directora de Planificación y Desarrollo

/

Tosé^uzman Bí ¿den
Encargado del Di oartamento Jurídico

Oscar Pabel Valdez Guíllen
Encargado de la Oficina de Libre Acceso

a la Información

%i m m Min
, Notario Público de los del

número del Dist^ijo Nacional, Miembro Activo del Colegio Dominicano de Notarios, Colegiatura No.
RTIFICO Y DOY FE, que las fi rmas que anteceden han sido puestas libre y

voluntariamente Mr los señores José Cancel, Elízabeth Ventura, l^fael Antonio Méndez^ José M. de
Jesús Guzmán mdden y Oscar Pabel Valdez Guillen,/quien^me han manifes
juramento, ser esj a las fi rmas que acostumbran a usar en toe os/los act^ de su vida.
Domingo de Guzi iian. Distrito Nacional, capital de la Repúb ica Dominicana, a los /
de noviembre del alo dos mil veintitrés (2023).

Yo,

Notario Públ; : )
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